
  
 

 

Resolución de Dirección Ejecutiva  
 
 
Lima,            de agosto de 2021. 
 
VISTOS:  
 
El Informe N° 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH; el Memorando Nº 2208-2021-

ARCC/GG/OPP y el Informe N° 00533-2021-ARCC/GG/OAJ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en adelante la 
Ley, se establece que esta es una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de carácter excepcional y temporal; 

 
Que, para la operación y funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios, el numeral 7.3 del artículo 7 de la mencionada Ley ha previsto que dicha 
entidad no se encuentra sujeta a las disposiciones referidas a la aprobación de un 
Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones, 
Cuadros de Asignación de Personal y otros instrumentos de gestión; 

  
Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE se 

aprueba el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, con la finalidad de optimizar su organización institucional 
a fin de cumplir con liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, de conformidad con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 003-2019-PCM, Reglamento de la Ley 
N° 30556 antes referida; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00009-2020-ARCC/DE se 

aprueba el documento orientador en materia de gestión de recursos humanos 
denominado “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos 
de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, con la finalidad de 
contar con un documento interno que permita el manejo de la gestión de recursos 
humanos en la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, cumpliendo de esta 
manera con los principios de transparencia de gestión pública y generar predictibilidad 
en la gestión interna de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

 
Que, en el marco de lo establecido en el numeral 7.8 del artículo 7 de la Ley, la 

Autoridad  para  la  Reconstrucción  con  Cambios celebró un convenio de Gobierno a 
Gobierno con el Gobierno de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en virtud del cual ha 
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suscrito New Engineering Contracts o Contratos NEC, relacionados a la ejecución de 
intervenciones priorizadas en diferentes sectores a cargo de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, entre otros del sector educación, resultando necesario 
para el cumplimiento de esta función, modificar el “Indicador de puestos directivos de 
libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios”, instrumento de gestión que regula las posiciones de 
confianza y libre designación o remoción, a efectos de eliminar e incorporar una posición 
a una de las Direcciones, sin que ello signifique alteración de la cantidad total de las 
cincuenta (50) posiciones aprobadas inicialmente por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;  

 
Que, en el marco de lo establecido en el literal f)  del artículo 14 del Documento 

de Organización y Funciones de la ARCC, la Dirección Ejecutiva Adjunta asume la 
representación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en ausencia de su 
titular, lo cual fue informado mediante el Memorando N° 0112-2021-ARCC/DE, por lo 
que corresponde que la Directora Ejecutiva Adjunta, en adición a sus funciones, ejerza 
dicha representación; para lo cual asume las funciones y atribuciones inherentes a la 
titular de la entidad ante su ausencia, sin que ello signifique una delegación;  

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, Ley que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del   Gobierno   Nacional  
frente a desastres y dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; y, la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE, que 
aprueba el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Modificación 
Modificar el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 

puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, aprobado 
por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00009-2020-ARCC/DE, en los siguientes 
extremos: 

 
1.1. Eliminar una (1) posición del puesto de confianza de Experto/Asesor (I-II) de 

la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte establecida en el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos 
de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, 
quedando establecido de la siguiente manera. 

(…) 
 

 
(…) 
1.2. Incorporar una (1) posición del puesto de Directivo Superior de Gerente de 

Proyecto de la Dirección de Intervenciones del Sector Educación establecida 
en el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, 
la cual podrá contratarse sólo mediante el régimen especial de contratación 
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administrativa de servicios (RECAS), siendo incorporada de la siguiente 
manera: 
 
ÓRGANO DE LÍNEA: DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL 

SECTOR EDUCACION 

ORGANO CLASIFICACIÓN TOTAL 

(…) 
Director DS 1 

Gerente de Proyecto DS 1 

Gerente de Proyecto 2 DS 1 

Experto/ Asesor (I- II) EC 1 

 Sub Total 4  
 

 

1.3  Modificar el Resumen del Total de Posiciones según Clasificación de Puesto en 

el extremo relacionado al total de posiciones de Directivo Superior – DS y 

Empleados de Confianza – EC, quedando establecido de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

RESUMEN DEL TOTAL DE POSICIONES SEGÚN CLASIFICACIÓN DE PUESTO 

Total de posiciones  Funcionario Público - FP  (Ley N° 30057) 1 

Total de posiciones  Directivo Superior - DS  (D.L. N° 728) 21 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC ( D.L. N° 728) 15 

Total de posiciones  Directivo Superior-DS  (D.L. N° 1057) 6 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC (D.L. N° 1057) 7 

TOTAL DE POSICIONES 50 

 
 

Artículo 2. Vigencia 
Disponer que las modificaciones del “Indicador de puestos directivos de libre 

designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios”, aprobada en el artículo precedente, entre en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en el portal institucional de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios. 

 
Artículo 3. Notificación 
Encargar a la Unidad de Recursos Humanos de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios la notificación de la presente resolución a los/as 
interesados/as. 

 
Artículo 4. Publicación 
Disponer que la presente resolución se publique en el portal institucional de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (www.rcc.gob.pe).  
 

 
 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

  

http://www.rcc.gob.pe/
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios Gerencia General 

NOTA DE ELEVACIÓN Nº 384 - 2021-ARCC/GG 
 
A : GLADYS CECILIA GIL CANDIA  

Directora Ejecutiva  
   
De : JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA  

Gerente General  
   
Asunto           : Modificación del “Indicador de puestos directivos de libre designación 

o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios” aprobado por Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 0009- 2020- ARCC/DE 

   
Referencia : a) Memorando Nº 533-2021-ARCC/GG/OAJ 

b) Memorando Nº 2208-2021-ARCC/GG/OPP 
c) Memorando Nº 920-2021-ARCC/GG/OA 
d) Informe Nº 218-2021-ARCC/GG/OA/URH 

   
Fecha : Lima, 18 de agosto de 2021 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted en relación al informe de la referencia d), con el cual la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración propone modificar la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el “Indicador de puestos directivos de libre 
designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios”, en el extremo de eliminar el puesto CAS de confianza de Asesor II de la DIST y añadir 
el puesto CAS de confianza Gerente de Proyecto en la DISE; asimismo, actualizar el número del 
personal contratado mediante designación en puestos de confianza o de libre designación y 
remoción de la ARCC en el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 y del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057. 
 
Al respecto, mediante documentos de la referencia a) y b), la Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Oficina de Planificación y Presupuesto concluyen que la propuesta mencionada es viable. 
 
En ese sentido, se remiten los documentos de la referencia y se recomienda aprobar la 
modificación “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza” según el anexo del Informe Nº 00214-2021-ARCC/GG/OA/URH; por lo que, se adjunta 
el proyecto de Resolución de Dirección Ejecutiva para su consideración y suscripción. 
 
Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 

Documento Firmado Digitalmente 

JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA 
Gerente General 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 
 

 
 
JCMZ/aalc/wjhs 
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Area Origen :  ARCC - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 

Fecha/H Derivo :  18-AGO-2021 12:35:14 

Nro Doc. Principal :  02065-2021-ARCC/DE/DISE 

Nro de Referencia :  

Tipo Documento :  INFORME 

Asunto

Modificación del ?Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para
la Reconstrucción con Cambios? aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0009- 2020- ARCC/DE

 

Origen Destino Ind
Fecha Derivo /
Fecha Aceptado

Número de Documento Fls V.B. Observaciones C.Recep

1 DE/DISE GG/OA 03
21-JUL-2021
21-JUL-2021

MEMORANDO
02065-2021-ARCC/DE/DISE  

a) INFORME N° 005-2021-ARCC
/DE/DISE-KGGY b) MEMORANDO-0
1882-2021-ARCC-DE-DISE  

2 GG/OA GG/OA/URH 01
21-JUL-2021
21-JUL-2021

HOJA DE TRAMITE
08040-2021-ARCC/GG/OA    

3 GG/OA/URH GG/OA 03
22-JUL-2021
23-JUL-2021
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00228-2021-ARCC/GG/OA/URH    

4 GG/OA DE/DISE 01
23-JUL-2021
26-JUL-2021

MEMORANDO
00829-2021-ARCC/GG/OA    

5 DE/DISE GG/OA 01
09-AGO-2021
09-AGO-2021

HOJA DE TRAMITE
00314-2021-ARCC/DE/DISE  

De acuerdo a lo coordinado s
e devuelve el documento para
las gestiones respectivas  

6 GG/OA DE/DISE 01
09-AGO-2021
10-AGO-2021

HOJA DE TRAMITE
09193-2021-ARCC/GG/OA  

IMPLEMENTAR LO COORDINADO CO
N URH

 

7 DE/DISE GG/OA/URH 01
10-AGO-2021
11-AGO-2021

HOJA DE TRAMITE
00316-2021-ARCC/DE/DISE  

De acuerdo a lo coordinado s
e devuelve el documento para
las gestiones respectivas  

8 GG/OA/URH GG/OA 03
11-AGO-2021
11-AGO-2021

INFORME
00214-2021-ARCC/GG/OA/URH    

Observaciones:

Referencias del Doc. Principal:

Indicaciones:
01.ACCION NECESARIA 02.ESTUDIO E INFORME 03.CONOCIMIENTO Y FINES

04.FORMULAR RESPUESTA 05.POR CORRESPONDERLE 06.TRANSCRIBIR
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10.CONOCIMIENTO Y RESPUESTA 11.PARA COMENTARIOS

1 de 3



Datos Principales

Nro Registro : 00533-2021-ARCC/GG/OAJ 

Fecha/H de Registro :  18-AGO-2021 12:35:14 

Area Origen :  ARCC - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 

Fecha/H Derivo :  18-AGO-2021 12:35:14 

Nro Doc. Principal :  02065-2021-ARCC/DE/DISE 

Nro de Referencia :  

Tipo Documento :  INFORME 

Asunto

Modificación del ?Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para
la Reconstrucción con Cambios? aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0009- 2020- ARCC/DE

 

Origen Destino Ind
Fecha Derivo /
Fecha Aceptado

Número de Documento Fls V.B. Observaciones C.Recep
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11-AGO-2021

MEMORANDO
00902-2021-ARCC/GG/OA    

10 GG/OAJ GG 01
13-AGO-2021
13-AGO-2021

INFORME
00528-2021-ARCC/GG/OAJ    

11 GG DE 01
13-AGO-2021
16-AGO-2021

NOTA DE ELEVACION
00380-2021-ARCC/GG    

12 DE GG 01
16-AGO-2021
16-AGO-2021

** SIN DOCUMENTO **  

GG. Según lo coordinado.

 

13 GG GG/OA/URH 01
16-AGO-2021
16-AGO-2021

** SIN DOCUMENTO **  

Según lo coordinado

 

14 GG/OA/URH GG/OA 03
17-AGO-2021
17-AGO-2021

INFORME
00218-2021-ARCC/GG/OA/URH    

15 GG/OA GG/OPP 01
17-AGO-2021
17-AGO-2021

MEMORANDO
00920-2021-ARCC/GG/OA    

16 GG/OPP GG/OAJ 05
17-AGO-2021
18-AGO-2021

MEMORANDO
02208-2021-ARCC/GG/OPP    
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Oficina de Asesoría 
Jurídica 

Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios 

INFORME Nº 00533-2021-ARCC/GG/OAJ 
  
A  :  JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA 
     Gerente General  
 
De  :   LUIS MARCO ALBUJAR VELÁSQUEZ 
     Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica     
 
Asunto   :   Modificación del “Indicador de puestos directivos de libre 

designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios” aprobado por Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 0009- 2020- ARCC/DE  

 
Referencia :   a) Memorando Nº 2208-2021-ARCC/GG/OPP 
    b) Informe N° 075 -2021-ARCC/GG/OPP-JAMP 
    c) Memorando Nº 920-2021-ARCC/GG/OA 
    d) Informe Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH 
   
Fecha :   18 de agosto de 2021 
 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia d), 
mediante el cual la Unidad de Recursos Humanos propone modificar la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el “Indicador de puestos 
directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios”, en el extremo de eliminar el puesto CAS de confianza 
de Asesor II de la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte (DIST) y añadir el 
puesto CAS de confianza Gerente de Proyecto en la Dirección de Intervenciones del 
Sector Educación (DISE).  
 
Al respecto, se informa lo siguiente:  
 
I. ANTECEDENTE 
    
1.1. Mediante el Memorando Nº 920-2021-ARCC/GG/OA de fecha 17 de agosto de 

2021, la Oficina de Administración de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), remitió a la Oficina de Asesoría Jurídica de la ARCC el Informe 
Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH de fecha 17 de agosto de 2021, en el que se 
concluyó que: i) Con la finalidad de atender la necesidad urgente de la DISE, se 
propone modificar la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, 
que aprueba el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, en el 
extremo de eliminar una (1) posición del puesto de confianza de Experto/Asesor 
(I-II) de la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte (DIST) e incorporar 
una (1) posición del puesto de Directivo Superior de Gerente de Proyecto de la 
Dirección de Intervenciones del Sector Educación (DISE). 
 

1.2. Mediante el Memorando Nº 2208-2021-ARCC/GG/OPP de fecha 17 de agosto de 
2021, la Oficina de Planificación y Presupuesto en virtud del Informe N° 075 -2021-
ARCC/GG/OPP-JAMP, opina favorablemente por la viabilidad de la propuesta 
presentada por la Unidad de Recursos Humanos, al contar la entidad con los 
recursos presupuestales disponibles para la contratación de un Gerente de 
Proyecto en la Dirección de Intervenciones del Sector de Educación, bajo el 
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régimen de Contratación Administrativa de Servicios, agregando que la misma no 
incrementa el número total de posiciones de directivos de libre designación o 
remoción y puestos de confianza, establecido en la Resolución de Dirección 
Ejecutiva 0009-2020-ARCC/DE. 
 

II. BASE LEGAL 
 

2.1. Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1354 y el Decreto de Urgencia N° 040-2019 (en adelante, Ley 
ARCC). 
 

2.2. Reglamento de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 
que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2019-PCM (en adelante el Reglamento 
de la Ley ARCC). 

 
2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE que aprueba el 

Documento de Organización y Funciones de la ARCC (en adelante, DOF de la 
ARCC).  

 
III. ANÁLISIS 

 
3.1. El artículo 1 de la Ley ARCC, declara prioritaria, de interés nacional y de 

necesidad pública la implementación del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (en adelante, el Plan), para la reconstrucción y construcción de la 
infraestructura pública y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de soluciones integrales 
de prevención.  

 
3.2. Asimismo, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley ARCC establece que la Autoridad 

para la Reconstrucción con Cambios (en adelante, ARCC) es una entidad adscrita 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, 
encargada de liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan. 

 
3.3. De igual manera, en el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley ARCC se dispone que 

la Autoridad no está sujeta a las disposiciones referidas a la aprobación de un 
Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones, 
Cuadros de Asignación de Personal y otros instrumentos de gestión.  

 
3.4. Por otra parte, mediante la Tercera Disposición Complementaria Final del 

Reglamento del ARCC se dispone que mediante Resolución de su Director 
Ejecutivo, la Autoridad aprueba las disposiciones que regulan la organización y 
funciones de la Autoridad, previa opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

 
3.5. De otro lado, mediante la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 

Decreto de Urgencia N° 040-2019, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para impulsar la ejecución de las intervenciones del Plan Integral 
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de Reconstrucción con Cambios, se dictaron medidas para el Fortalecimiento de 
la ARCC. 

 
3.6. En ese contexto, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2021-

ARCC/DE se aprobó el Documento de Organización y Funciones (DOF) de la 
ARCC, y concordante con ello, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
00009-2021-ARCC/DE, la ARCC aprobó el “Indicador de puestos directivos de 
libre designación o remoción y puestos de confianza” y el “clasificador de puestos 
directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza”. 

 
3.7. Ahora bien, mediante el Informe Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH, la Unidad de 

Recursos Humanos, en el marco de sus competencias, precisa lo siguiente: 
 

“(…) 
3.14 Mediante documentos de la referencia a) y b), la DISE informa la necesidad y 

urgencia de contratar un Gerente de Proyecto para asumir la cartera de 
intervenciones del Paquete 03 - Áncash, bajo el régimen de contratación del D.L 
N° 1057 (CAS) o D.L. N° 728, en el marco del Convenio de Gobierno a Gobierno.  
 

3.15 De la verificación realizada en el archivo de legajos de personal y en el marco 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE que aprueba 
el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” se constata que, 
a la fecha, la DISE no cuenta con plazas libres para ser ocupadas mediante 
acciones de designación en puestos de confianza y libre designación o remoción. 

 
3.16 Por otro lado, conforme el documento de la referencia c), la Dirección de 

Intervenciones del Sector Transporte, en adelante DIST, pone en conocimiento 
a esta Unidad que, el puesto de Asesor II identificado en el “Indicador de puestos 
directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios” como una plaza de confianza a ser 
contratada mediante el RECAS, no será requerida en el presente ejercicio fiscal.  

 
3.17 Conforme lo señalado en el párrafo precedente, esta Unidad verifica que el 

“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” regula que la 
DIST tiene, entre otros, una (01) posición del puesto de confianza de 
Experto/Asesor (I-II) a contratarse bajo el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, el cual a la fecha no se encuentra ocupado. En ese 
sentido, esta Unidad corrobora lo manifestado por la DIST.  

 
3.18 Respecto al sustento expuesto por la DISE cabe indicar que esta Unidad verifica 

que, efectivamente, resulta necesario realizar las acciones administrativas que 
conlleven atender la solicitud de la DISE para contratar un Gerente de Proyecto, 
pues con ello se logrará cumplir el objetivo de gestionar las diez intervenciones 
correspondientes al Paquete 03 – Áncash el cual cuenta con un contrato NEC 
vigente; de lo contrario, existe un alto riesgo que las obras programadas no se 
lleguen a ejecutar oportunamente, perjudicando a la ciudadanía que se 
beneficiarán con la ejecución de dichas obras. 

 
3.19 En ese sentido, considerando que la DIST no realizará acción alguna para 

solicitar la designación de la plaza de confianza señalada en el numeral 3.16 del 
presente informe, esta Unidad propone como alternativa para atender la 
necesidad urgente de la DISE sustentada en los documentos de la referencia a) 
y b), modificar la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE 
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que aprueba el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción 
y puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, 
con el fin de eliminar una (01) posición del puesto CAS de confianza de 
Experto/Asesor (I- II) asignada actualmente a la DIST y añadir una (01) posición 
al puesto de Directivo Superior de Gerente de Proyecto en la DISE, la cual podrá 
contratarse sólo mediante el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios (RECAS). 

 
3.20 Finalmente, se precisa que la plaza CAS de Gerente de Proyecto que solicita 

poder contratar la DISE, no incurrirá en mayores gastos a la ARCC, toda vez que 
dicha plaza ya se encuentra creada en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público, en adelante AIRHSP, encontrándose debidamente presupuestada por 
el periodo de agosto a diciembre 2021. 

 
(…) 

4.2 Con la finalidad de atender la necesidad urgente de la DISE, se propone 
modificar la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que 
aprueba el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, en 
los siguientes extremos:  
 
4.2.1 Eliminar una (1) posición del puesto de confianza de Experto/Asesor (I-II) 

de la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte establecida en el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos 
de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, siendo 
incorporada de la siguiente manera.  

 

 
 

4.2.2 Incorporar una (1) posición del puesto de Directivo Superior de Gerente 
de Proyecto de la Dirección de Intervenciones del Sector Educación 
establecida en el “Indicador de puestos directivos de libre designación o 
remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios”, la cual podrá contratarse sólo mediante el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios (RECAS), siendo incorporada 
de la siguiente manera: 

 
ÓRGANO DE LÍNEA: DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL 

SECTOR EDUCACION 

ORGANO CLASIFICACIÓN TOTAL 

(…) 
Director DS 1 

Gerente de Proyecto DS 1 

Gerente de Proyecto 2 DS 1 

Experto/ Asesor (I- II) EC 1 

 Sub Total 4  

 

ORGANO CLASIFICACIÓN TOTAL

Director DS 1

Experto/ Asesor (I- II)
 2 EC 1

Sub Total 2

(…)

ÓRGANO DE LÍNEA: DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL 

SECTOR TRANSPORTES
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4.2.3 Modificar el Resumen del total de posiciones según clasificación de 
puesto, en el extremo relacionado al total de posiciones de Directivo 
Superior – DS y Empleados de Confianza – EC, quedando establecido de 
acuerdo al siguiente detalle: 

RESUMEN DEL TOTAL DE POSICIONES SEGÚN CLASIFICACIÓN DE PUESTO 

Total de posiciones  Funcionario Público - FP  (Ley N° 30057) 1 

Total de posiciones  Directivo Superior - DS  (D.L. N° 728) 21 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC ( D.L. N° 728) 15 

Total de posiciones  Directivo Superior-DS  (D.L. N° 1057) 6 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC (D.L. N° 1057) 7 

TOTAL DE POSICIONES 50 

(…)” 
 

3.8. De otro lado, mediante el Memorando Nº 2208-2021-ARCC/GG/OPP, la Oficina 
de Planificación y Presupuesto en virtud del Informe N° 075 -2021-
ARCC/GG/OPP-JAMP, opina favorablemente por la viabilidad de la propuesta 
presentada por la Unidad de Recursos Humanos, al contar la entidad con los 
recursos presupuestales disponibles para la contratación de un Gerente de 
Proyecto en la Dirección de Intervenciones del Sector de Educación, bajo el 
régimen de Contratación Administrativa de Servicios, agregando que la misma no 
incrementa el número total de posiciones de directivos de libre designación o 
remoción y puestos de confianza, establecido en la Resolución de Dirección 
Ejecutiva 0009-2020-ARCC/DE. 
 

3.9. En ese sentido, la Unidad de Recursos Humanos en el Informe Nº 00218-2021-
ARCC/GG/OA/URH solicita que se modifique el “Indicador de puestos directivos 
de libre designación o remoción y puestos de confianza” aprobado por la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00009-2021-ARCC/DE, con el fin de eliminar 
una (01) posición del puesto CAS de confianza de Experto/Asesor (I- II) asignada 
actualmente a la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte (DIST) y 
añadir una (01) posición al puesto de Directivo Superior de Gerente de Proyecto 
en la Dirección de Intervención de Educación (DISE), así como consecuentemente 
modificar el resumen del total de posiciones según clasificación de puestos, toda 
vez que la DIS requiere contratar un Gerente de Proyecto para asumir la cartera 
de intervenciones del Paquete 03 – Áncash y la DIST no requiere el puesto de 
Asesor II en el presente ejercicio fiscal. 
 

3.10. Por lo tanto, considerando que la modificación requerida tiene por finalidad 
eliminar el puesto CAS de confianza de Asesor II de la DIST y añadir el puesto 
CAS de confianza Gerente de Proyecto en la DISE, en el marco de las normas de 
la gestión de recursos humanos de la ARCC, y dada la opinión favorable de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, resulta legalmente viable efectuar dicha 
modificación, debiendo que quedar el “Indicador de puestos directivos de libre 
designación o remoción y puestos de confianza” según el detalle señalado en el  
Informe Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH. 

 
3.11. De otro lado, cabe precisar que mediante el Memorando N° 00112-2021-

ARCC/DE se informa que la Directora Ejecutiva de la ARCC se ausentará de sus 
labores correspondientes al cargo de Directora Ejecutiva por el período 
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comprendido del 16 al 31 de agosto de 2021; por lo que, corresponde a la 
Directora Ejecutiva Adjunta, representar a la ARCC en tanto dure la ausencia de 
la suscrita, en adición a sus funciones establecidas en el artículo 14 del DOF de 
la ARCC en el período comprendido del 16 al 31 de agosto de 2021, debiendo 
cumplir con las funciones establecidas en el artículo 11 del DOF de la ARCC. 

 
3.12. Finalmente, cabe señalarse que el presente análisis tiene únicamente por objeto 

evaluar, a partir de la documentación presentada, la viabilidad legal de la 
modificación solicitada, siendo que los aspectos técnicos son de competencia de 
los demás órganos intervinientes de la Entidad, de conformidad con lo establecido 
en el DOF de la ARCC, sin que esta oficina convalide las actuaciones de cada una 
de los órganos intervinientes realizadas en el presente trámite en el marco de sus 
competencias. 

 
IV. CONCLUSIÓN 
 

En atención a lo expuesto en el Informe Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH, esta 
Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable modificar el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza”, en el extremo de eliminar el puesto CAS de confianza de Asesor II de 
la DIST y añadir el puesto CAS de confianza Gerente de Proyecto en la DISE, 
según el detalle señalado en el Informe Nº 00218-2021-ARCC/GG/OA/URH. 

 
V. RECOMENDACIÓN 
 

Se recomienda que el Directora Ejecutiva de la ARCC apruebe la modificación 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza” según el detalle señalado en el Informe Nº 00218-2021-
ARCC/GG/OA/URH; por lo que, se adjunta el proyecto de Resolución de Dirección 
Ejecutiva a fin de proseguir con el trámite de regularización correspondiente. 
 

Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LUIS MARCO ALBÚJAR VELÁSQUEZ 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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MEMORANDO Nº 2208-2021-ARCC/GG/OPP 
 

 

A  : LUIS MARCO ALBUJAR VELÁSQUEZ 
              Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  
 
DE  : ALEXANDER OCTAVIO MELENDEZ HUASASQUICHE 
   Oficina de Planificación y Presupuesto 
  
ASUNTO          :          Propuesta de modificación del “Indicador de puestos directivos de libre 

designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios”, aprobado por Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 0009-2020-ARCC/DE 

 
REFERENCIA :  a) Memorando N° 920-2021- ARCC/GG/OA 
  b) Informe N° 075-2021ARCC/GG/OPP-JAMP 
   
FECHA  : Lima, 17 de agosto de 2021 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la propuesta de modificación del “Indicador 
de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios”, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0009-
2020-ARCC/DE, y derivada mediante el documento a) de la referencia. 
 
Sobre el particular y, en mérito del Informe N° 075-2021-ARCC/GG/OPP-JAMP, emitido por el 
Coordinador de Modernización y Cooperación Técnica, la Oficina de Planificación y Presupuesto 
opina favorablemente por la viabilidad de la propuesta presentada por la Unidad de Recursos 
Humanos, al contar la entidad con los recursos presupuestales disponibles para la contratación 
de un Gerente de Proyecto en la Dirección de Intervenciones del Sector de Educación, bajo el 
régimen de Contratación Administrativa de Servicios, debiendo precisar asimismo, que la misma  
no incrementa el número total de posiciones de directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza, establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva 0009-2020-ARCC/DE. 
   . 
En tal sentido, se traslada los actuados para  la opinión legal respectiva. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 

           
          DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 
 

 

 

 

 

 

  

ALEX MELENDEZ HUASASQUICHE  

      Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

                                                          AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIO 
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INFORME N° 075 -2021-ARCC/GG/OPP-JAMP 

 
A :
  

ALEXANDER OCTAVIO MELENDEZ HUASASQUICHE 
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto  
 

DE  : JOSE ABRAHAM MISAD PAULET 
Coordinador de Modernización y Cooperación Técnica  
 

ASUNTO :
  

Propuesta de modificación del “Indicador de puestos directivos de 
libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios”, aprobado por Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 0009-2020-ARCC/DE 
 

REFERENCIA :   Memorando N° 920-2021- ARCC/GG/OA 
 

FECHA : Lima, 17 de agosto 2021. 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar lo siguiente: 
 

1. ANTECENDENTES 
 
1.1. Mediante Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Publico, se establecen los lineamientos 

generales para promover, consolidar y mantener una administración pública moderna, 
jerárquica, profesional, unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto 
al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la dignidad de la persona humana, el 
desarrollo de los valores morales y éticos y el fortalecimiento de los principios 
democráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia del aparato estatal y el logro de 
una mejor atención a las personas.  

 
1.2. Mediante Decreto Supremo N° 084-2016-PCM, se precisa la designación y los límites de 

empleados de confianza en las entidades públicas. 
 

1.3. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0009-2020-ARCC/DE, se aprueban el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” y el Clasificador de puestos directivos 
de libre designación o remoción y puestos de confianza. 

 
1.4. Mediante el documento de la referencia, la Oficina de Administración traslada el informe 

N° 218-2021-ARCC/GG/OA/URH, de fecha 17 de agosto 2021, de la Unidad de Recursos 
Humanos, a través del cual sustenta la necesidad de contratar un Gerente de Proyecto 
para asumir la cartera de intervenciones del Paquete 03 – Ancash y solicita la opinión de 
la oficina de Planificación y Presupuesto. 

 

2. ANÁLISIS 
 

2.1. A través de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Publico, se establecen los lineamientos 
generales para promover, consolidar y mantener una administración pública moderna, 
jerárquica, profesional, unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto 
al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la dignidad de la persona humana, el 
desarrollo de los valores morales y éticos y el fortalecimiento de los principios 
democráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia del aparato estatal y el logro de 
una mejor atención a las personas.  
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2.2. En el artículo 4 de la precitada Ley se establece que el límite máximo de empleados de 
confianza en ningún caso será mayor al cinco por ciento (5%) de servidores públicos 
existentes en cada entidad y, el cálculo de dicho porcentaje se precisa en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 084- 2016-PCM, el mismo que dispone que en ningún caso el numero 
empleados de confianza existente en cada entidad será mayor a cincuenta (50).  

 

2.3. En este sentido, el Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza de la ARCC, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
0009-2020-ARCC/DE, se establece un total de cincuenta (50) posiciones. 

 

2.4. De acuerdo con el Informe N° 218-2021-ARCC/GG/OA/URH, con la finalidad de atender 
el requerimiento urgente de la Dirección de Intervenciones del Sector Educación (DISE), 
la Unidad de Recursos Humanos propone eliminar una (01) posición del puesto CAS de 
confianza de Experto/Asesor (I-II) asignada actualmente a la Dirección de Intervenciones 
del Sector Transportes (DIST) y añadir una (01) posición al puesto de Directivo Superior 
de Gerente de Proyecto en la DISE, la cual podrá contratarse sólo mediante el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios (RECAS).  

 

2.5. De lo anterior se aprecia que la propuesta de la Unidad de Recursos Humanos no 
representa un incremento en el número total de posiciones de directivos de libre 
designación o remoción y puestos de confianza, tal como se muestra a continuación :  

 
Total aprobado según RDE 0009-2020-ARCC/DE 

                    
 
 
 

 
 
 
 

Propuesta de la Unidad de Recursos Humanos 

 
 
 
 
 
 
 

 

2.6. Asimismo, se precisa que la ARCC cuenta a la fecha con recursos presupuestales 
disponibles para el financiamiento del puesto solicitado que será contratado bajo el 
régimen de contratación administrativa de servicios. 
 

2.7. Cabe señalar que la Unidad de Recursos Humanos es responsable de la conducción de 
los procesos técnicos del Sistema de Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo 
establecido en el artículo 34 del DOF. 

 
2.8. Por su parte, el artículo 25 del DOF establece que la Oficina de Planificación y Presupuesto 

es el órgano de asesoramiento responsable de conducir los sistemas administrativos de 
planeamiento estratégico, presupuesto público, modernización de la gestión pública; así 
como, la cooperación técnica internacional y de la colaboración institucional. 
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2.9. En esa línea, el literal l) del precitado artículo dispone que la Oficina de Planificación y 
Presupuesto cumple la función de emitir opinión técnica respecto a los documentos de 
gestión de la ARCC, en materias de su competencia. 

 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

3.1. En el marco de la normatividad vigente y el análisis del presente informe, la Coordinación 
de Modernización y Cooperación Técnica, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
considera viable la propuesta presentada por la Unidad de Recursos Humanos, al contar 
la entidad con los recursos presupuestales disponibles para la contratación de un Gerente 
de Proyecto en la Dirección de Intervenciones del Sector de Educación, bajo el régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

 
3.2. La propuesta presenta por la Unidad de Recursos Humanos no incrementa el número total 

de posiciones de directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza, 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva 0009-2020-ARCC/DE. 

 
3.3. Se recomienda que se eleve el presente informe y sus anexos a la Gerencia General para 

la aprobación de la propuesta de Directiva elaborada por la Unidad de Recursos Humanos, 
previa opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

JOSÉ ABRAHAM MISAD PAULET 
Coordinador de Modernización y Cooperación  

Técnica de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 
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Gerencia  

General 

Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios 

Oficina de 

Administración 

MEMORANDO Nº  920 -2021-ARCC/GG/OA 
  
 
A : ALEXANDER MELENDEZ HUASASQUICHE 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

DE : FLOR DE MARÍA GARCÍA PIÑAS 
Jefe de la Oficina de Administración 
 

Asunto 
 
 
 
 
Referencia 

: 
 
 
 
 
: 

Modificación del “Indicador de puestos directivos de libre 
designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios” aprobado por Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 0009-2020- ARCC/DE 
 
a) Informe Nº 218-2021-ARCC/GG/OA/URH 
b) Memorando N° 001882-2021-ARCC/DE/DISE  
c) Memorando N° 002065-2021-ARCC/DE/DISE  
d) Memorando N° 001-2021-ARCC/DE/DIST 

 
Fecha : Lima, 17 de Agosto de 2021 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia b), y c), a través de los 
cuales la Dirección de Intervenciones del Sector Educación (DISE) solicita y reitera la 
necesidad de contratar un Gerente de Proyecto para asumir la cartera de intervenciones 
del Paquete 03 - Áncash, bajo el régimen de contratación CAS o D.L. 728 para dicho 
órgano de línea, en el marco del Convenio de Gobierno a Gobierno; así como también 
mediante el documento de la referencia d), la Dirección de Intervenciones del Sector 
Transporte (DIST), pone en conocimiento que el Puesto de Confianza Asesor II, bajo la 
modalidad CAS, no se propondrá en el presente ejercicio fiscal.  
 
 Al respecto, mediante el documento de la referencia a), la Unidad de Recursos 
Humanos informa que con la finalidad de atender la necesidad urgente de la DISE, se 
propone modificar la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que 
aprueba el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos 
de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”.  
 
En ese sentido, se remite el presente expediente para su evaluación y opinión 
respectiva. 
 
Atentamente 

Documento Firmado Digitalmente 

FLOR DE MARÍA SUSANA GARCIA PIÑAS 
Jefa de la Oficina de Administración 

 Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia del Consejo de Ministros 
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INFORME Nº  218-2021-ARCC/GG/OA/URH 
 

A   :  FLOR DE MARIA SUSANA GARCIA PIÑAS 
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
 

De   : WALTER GINÉS VEGA 
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

 
Asunto :  Modificación del “Indicador de puestos directivos de libre 

designación o remoción y puestos de confianza de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” aprobado 
por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0009-2020-
ARCC/DE 

    
Referencia                  :  a) Memorando N° 001882-2021-ARCC/DE/DISE 
  b) Memorando N° 002065-2021-ARCC/DE/DISE 
 c) Memorando N° 001-2021-ARCC/DE/DIST 
     
Fecha   :  Lima, 17 de agosto de 2021 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a fin 
de informarle lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante documento de la referencia a), la Dirección de Intervenciones del Sector 
Educación, en adelante DISE, informa la necesidad y urgencia, de contar con un (01) 
puesto CAS, para cubrir la vacante por renuncia de la Gerente de Proyecto asignada 
a la cartera de intervenciones del Paquete 03 - Áncash, para dicho órgano de línea, 
en el marco del Convenio de Gobierno a Gobierno. 
 

1.2. Mediante documento de la referencia b), la DISE reitera la necesidad de contratar 
un Gerente de Proyecto para asumir la cartera de intervenciones del Paquete 03 - 
Áncash, bajo el régimen de contratación CAS o D.L. 728 para dicho órgano de línea, 
en el marco del Convenio de Gobierno a Gobierno. 
 

1.3. Mediante documento de la referencia c), la Dirección de Intervenciones del Sector 
Transporte, en adelante DIST, pone en conocimiento a esta Unidad que, el puesto 
de Asesor II identificado en el “Indicador de puestos directivos de libre designación 
o remoción y puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios” como una plaza de confianza a ser contratada mediante el RECAS, no 
será requerida en el presente ejercicio fiscal. 
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II. BASE LEGAL 
 

2.1 Decreto Legislativo N° 1057, norma de creación del régimen especial de contratación 
administrativa de servicios. 
 

2.2 Ley N° 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en 
los regímenes laborales del Sector Público. 
 

2.3 Decreto de Urgencia Nº 034-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas para 
el otorgamiento de la “prestación económica de protección social de emergencia 
ante la pandemia del coronavirus covid-19” y del “subsidio por incapacidad temporal 
para pacientes diagnosticados con covid-19” 
 

2.4 Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
 

2.5 Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 
 

2.6 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el Anexo 
I el Indicador de Puestos Directivos de Libre Designación o Remoción y Puestos de 
Confianza de la ARCC. 
 

III. ANÁLISIS: 
 
Sobre la cantidad de puestos de confianza y de libre designación y remoción 
en la ARCC 
  

3.1 Al respecto, cabe señalar que el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, establece que el límite máximo de empleados de 
confianza en ningún caso será mayor al cinco por ciento (5%) de servidores públicos 
existentes en cada entidad. Asimismo, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 084-
2016-PCM, precisa que para el cálculo del cinco por ciento (5%) de empleados de 
confianza en las entidades públicas, se entenderá que los “servidores públicos 

existentes en cada entidad” hace referencia a la sumatoria de los cargos 
ocupados y previstos en su “Cuadro para Asignación de Personal” o en el 
“Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, más el “número de 

servidores contratados bajo el régimen de Contratación Administrativa de 

Servicios de la misma entidad al 10 de noviembre de 2016”; 
 

3.2 En esa misma línea, el segundo párrafo del artículo 2 del citado Decreto Supremo 
dispuso que, en ningún caso, el número de empleados de confianza, existente en 
cada entidad, será mayor a cincuenta (50), siendo que, mediante Resolución de 
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Presidencia Ejecutiva debidamente justificada, SERVIR puede establecer 
excepciones a este tope, la misma que deberá publicarse en el Diario Oficial El 
Peruano.  
 

3.3 Asimismo, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 084-2016-PCM establece que: “Para 

efectos de la presente norma de desarrollo, se entenderá que el término “cargo de 
confianza técnico o político”, establecido en el numeral 2 del artículo 4 de la Ley Nº 

28175, puede comprender a todos los grupos previstos en el numeral 3) del artículo 

4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público”. Finalmente, dicho artículo 
establece que, en ningún caso los empleados de confianza y servidores designados 
o removidos libremente serán un número superior al cinco por ciento (5%) de 
servidores públicos existentes en cada entidad. 
 

3.4 Ahora bien, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley N° 30556 establece que “La 

Autoridad no está sujeta a las disposiciones referidas a la aprobación de un 

Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones, 

Cuadros de Asignación de Personal y otros instrumentos de gestión (…)”. Cabe 
precisar que, entre otros instrumentos de gestión que la ARCC no se encuentra 
obligada a aprobar, se encuentra el Cuadro para Asignación de Personal Provisional, 
por ejemplo.   
 

3.5 De lo antes expuesto, se concluye que la ARCC no está sujeta a las disposiciones 
referidas a la aprobación de un Cuadro de Asignación de Personal ni de un Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional, entre otros instrumentos de gestión, por lo 
tanto, no aplica a la ARCC el límite máximo de empleados de confianza 
establecido en el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del 
Empleo Público, ello por expresa regulación contenida en el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 084-2016-PCM, ya que esta norma desarrolla o reglamenta la frase 
“servidores públicos existentes en cada entidad”, a la que hace referencia el 
numeral 2 del artículo 4 de la citada Ley N° 28175, estableciendo que dicha frase 
alude a la sumatoria de los cargos ocupados y previstos en su “Cuadro para 
Asignación de Personal” o en el “Cuadro para Asignación de Personal Provisional” -
con los cuales no cuenta la ARCC por expresa disposición contenida en el numeral 

7.3 del artículo 7 de la Ley N° 30556-, más el “número de servidores contratados 
bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios de la misma entidad al 
10 de noviembre de 2016” -supuesto que no aplica a la ARCC toda vez que esta 

entidad se creó en el mes de abril del año 2017, de conformidad con el numeral 3.1 

del artículo 3 de la Ley N° 30556-. 
 

3.6 A mayor abundamiento, cabe indicar que, la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto de Urgencia N° 040-2019, que establece medidas 
extraordinarias para impulsar la ejecución de las intervenciones del Plan Integral de 
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Reconstrucción con Cambios, publicado en el diario oficial El Peruano en el mes de 
diciembre del año 2019, estableció que: “Para el logro de los objetivos del presente 

decreto de urgencia, autorízase a la Autoridad a la contratación de nuevo 

personal de confianza, a plazo fijo, bajo el régimen laboral de la actividad 

privada, hasta un máximo del número de plazas al que se refiere el Decreto 

Supremo Nº 419-2017-EF y documentos sustentatorios, las cuales deben ser 

incluidas en el Registro Centralizado de Planilla y de Datos de los Recursos 

Humanos del Sector Público - AIRHSP, exonérandose a la Autoridad de lo 

establecido en los numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 014-

2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2020. (…)” (el resaltado es agregado). Ahora bien, la exposición de 
motivos de dicho Decreto de Urgencia establece en su numeral 2 sobre 
“Fortalecimiento de la Autoridad”1 que, en el Documento de Organización y 
Funciones de la ARCC, aprobado por el Decreto Supremo N° 088-2017-PCM2, se 
consideró las posiciones de responsabilidad a cargo de los órganos y unidades 
orgánicas creadas, así como los responsables de las unidades funcionales 
(coordinaciones, gerentes sectoriales y gerentes regionales); asimismo, mediante 
Decreto Supremo N° 419-2017-EF se aprobó la escala remunerativa de la ARCC, 
considerándose de acuerdo a lo señalado en los documentos sustentatorios 
(exposición de motivos e informes técnicos), la creación de 36 puestos, así como 
también se le autoriza a la ARCC la contratación como personal de confianza bajo 
el régimen laboral de la actividad privada, a plazo fijo, sin tener en cuenta los 

límites legales establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la Ley N° 

28175, con lo cual se acredita que, es la propia norma con rango de ley (Decreto 

de Urgencia N° 040-2019) quien inaplicó los límites legales establecidos en los 

numerales 2 y 3 del artículo 4 de la Ley N° 28175 a la ARCC al facultar contratar 

a la ARCC personal de confianza bajo el régimen laboral de la actividad 

privada, a plazo fijo, hasta 36 puestos, al no tener en cuenta la cantidad de 
personal adscrito a la ARCC al mes de diciembre de 2019 (fecha de la publicación 
del Decreto de Urgencia N° 040-2019). Con lo expuesto precedentemente, se 
confirma la conclusión arribada en el numeral 3.5 del presente informe. 
 

3.7 Finalmente, cabe indicar que, a pesar de no encontrarse sujeta la ARCC a los límites 
legales establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la Ley N° 28175, la 
cantidad de personal de confianza y de libre designación y remoción considerado y 
plasmado en el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 
puestos de confianza de la ARCC”, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 009-2020-ARCC/DE, no superó los 50 puestos, razón por la cual resulta 
inaplicable a este particular caso lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 2 

 
1 Ver páginas 9 y 10 de la exposición de motivos del Decreto de Urgencia N° 040-2019.  
2 Actualmente derogado por disposición de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0008-2020-ARCC/DE. 
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del Decreto Supremo N° 084-2016-PCM, detallado en el numeral 3.2 del presente 
informe. 
 
Respecto al régimen especial de contratación administrativa de servicios 
(CAS) 
 

3.8 Con fecha 10 de marzo de 2021, entra en vigencia la Ley Nº 31131, Ley que 
establece disposiciones para erradicar la Discriminación en los Regímenes 
Laborales del Sector Público, la cual dispuso trasladar progresivamente a los 
servidores civiles vinculados bajo el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios (RECAS) a los regímenes regulados por los Decretos Legislativos N° 
276 y N°  728, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la mencionada 
norma; asimismo, prohíbe la contratación para actividades permanentes bajo el 
RECAS regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 a las entidades públicas, lo cual 
impide incorporar nuevo personal bajo dicho régimen laboral salvo las siguientes 
excepciones: i) CAS confianza, ii) por necesidades transitorias; y iii) por suplencia. 
 

3.9 Respecto a las excepciones para contratar personal CAS señaladas en el párrafo 
precedente, SERVIR se ha pronunciado en el Informe Técnico N° 000357-2021-
SERVIR-GPGSC en el siguiente sentido: 
 
“(…) Sobre el ingreso de personal en el marco de la Ley N° 31131  
 

2.15 Si bien el artículo 4 de la Ley N° 31131 establece una regla general de 

prohibición de ingreso al RECAS, de una interpretación sistemática de dicho 

artículo con el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057, podemos identificar 

que la norma permite tres excepciones: i) CAS Confianza; ii) Necesidad 

transitoria; y, iii) Suplencia.  

 

2.16 A efectos de definir quiénes se encuentran en la primera excepción a la 

regla general de prohibición de ingreso al RECAS, por tener la condición de 

«CAS Confianza», nos remitimos a la Primera Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 29849, la cual establece la posibilidad de celebrar contratos 

administrativos de servicios sin concurso público previo con aquellas personas 

destinadas a ocupar puestos que en el CAP o CAP Provisional de la entidad 

tengan reconocida expresamente la condición de funcionario público, servidor 

de confianza y/o directivo superior de libre designación y remoción. Por lo que, 

en estricta aplicación del artículo 4 de la Ley N° 31131, los puestos 

mencionados en el párrafo precedente podrán seguir siendo cubiertos a través 

del RECAS a plazo determinado. 
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3.10 En ese sentido, conforme las excepciones establecidas en la Ley N° 31131 la ARCC 
puede seguir contratando personal CAS bajo los siguientes supuestos  i) CAS 

Confianza; ii) Necesidad transitoria3; y, iii) Suplencia. 
 
Respecto a las designaciones de personal de confianza en la ARCC 
 

3.11 Conforme el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley N° 30556, se establece que “La 

Autoridad no está sujeta a las disposiciones referidas a la aprobación de un 

Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones, 

Cuadros de Asignación de Personal y otros instrumentos de gestión…”. 
 

3.12 Asimismo, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de  la Ley N° 305564, se aprobó mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 008-2020-ARCC/DE el Documento de Organización y Funciones de la 
ARCC, el cual identifica la organización estructural y funciones de la ARCC. 
 

3.13 En ese sentido, considerando lo señalado en el numeral 3.5 del presente informe y 
con la finalidad que la ARCC pueda regular previamente las acciones de designación 
de los puestos de confianza y de libre designación y remoción de su nueva 
organización, se aprobó mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-
2020-ARCC/DE y la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00014-2020-ARCC/DE 
los documentos orientadores en materia de gestión de recursos humanos “Indicador 
de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” y el “Clasificador de puestos de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, respectivamente. 
 
Respecto a la necesidad de contratar un Gerente de Proyecto para la DISE 
 

3.14 Mediante documentos de la referencia a) y b), la DISE informa la necesidad y 
urgencia de contratar un Gerente de Proyecto para asumir la cartera de 
intervenciones del Paquete 03 - Áncash, bajo el régimen de contratación del D.L N° 
1057 (CAS) o D.L. N° 728, en el marco del Convenio de Gobierno a Gobierno. 
 

3.15 De la verificación realizada en el archivo de legajos de personal y en el marco de la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE que aprueba el 

 
3 Respecto a la excepción de poder contratar personal CAS por necesidad transitoria, se señala lo indicado por SERVIR 
en su Informe Técnico N° 001464-2021-SERVIR-GPGSC, “…debe quedar claro que una de las excepciones a la 
restricción de contratación de personal bajo el régimen de contrato administrativo de servicios (en adelante, RECAS), lo 
constituye la contratación por necesidad transitoria, la cual únicamente puede realizarse en mérito a la autorización que 
establezca una norma con rango de ley; por lo que no resultaría factible que se realicen contrataciones bajo RECAS de 
naturaleza transitoria respecto de puestos que ostentan funciones permanentes”. 
4 la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley N° 30556 estableció que las disposiciones que 
regulan la organización y funciones de la ARCC se aprueban mediante resolución de su Director Ejecutivo, previa opinión 
favorable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros.  
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“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” se constata que, a 
la fecha, la DISE no cuenta con plazas libres para ser ocupadas mediante acciones 
de designación en puestos de confianza y libre designación o remoción. 
 

3.16 Por otro lado, conforme el documento de la referencia c), la Dirección de 
Intervenciones del Sector Transporte, en adelante DIST, pone en conocimiento a 
esta Unidad que, el puesto de Asesor II identificado en el “Indicador de puestos 
directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios” como una plaza de confianza a ser contratada 
mediante el RECAS, no será requerida en el presente ejercicio fiscal. 
 

3.17 Conforme lo señalado en el párrafo precedente, esta Unidad verifica que el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” regula que la DIST 
tiene, entre otros, una (01) posición del puesto de confianza de Experto/Asesor (I-II) 
a contratarse bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
el cual a la fecha no se encuentra ocupado. En ese sentido, esta Unidad corrobora 
lo manifestado por la DIST.  
 

3.18 Respecto al sustento expuesto por la DISE cabe indicar que esta Unidad verifica 
que, efectivamente, resulta necesario realizar las acciones administrativas que 
conlleven atender la solicitud de la DISE para contratar un Gerente de Proyecto, 
pues con ello se logrará cumplir el objetivo de gestionar las diez intervenciones 
correspondientes al Paquete 03 – Áncash el cual cuenta con un contrato NEC 
vigente; de lo contrario, existe un alto riesgo que las obras programadas no se 
lleguen a ejecutar oportunamente, perjudicando a la ciudadanía que se beneficiarán 
con la ejecución de dichas obras.      
 

3.19 En ese sentido, considerando que la DIST no realizará acción alguna para solicitar 
la designación de  la plaza de confianza señalada en el numeral 3.16 del presente 
informe, esta Unidad propone como alternativa para atender la necesidad urgente 
de la DISE sustentada en los documentos de la referencia a) y b),  modificar la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE que aprueba el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, con el fin de eliminar 
una (01) posición del puesto CAS de confianza de Experto/Asesor (I- II) asignada 
actualmente a la DIST y añadir una (01) posición al puesto de Directivo Superior de 
Gerente de Proyecto en la DISE, la cual podrá contratarse sólo mediante el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios (RECAS). 
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3.20 Finalmente, se precisa que la plaza CAS de Gerente de Proyecto que solicita poder 
contratar la DISE, no incurrirá en mayores gastos a la ARCC, toda vez que dicha 
plaza ya se encuentra creada en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público, 
en adelante AIRHSP, encontrándose debidamente presupuestada por el periodo de 
agosto a diciembre 2021. 
 
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

4.1 La Ley N° 30031 prohíbe a las entidades públicas la contratación para actividades 
permanentes bajo el RECAS regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, lo cual 
impide incorporar nuevo personal bajo dicho régimen laboral, salvo las siguientes 
excepciones: i) CAS confianza, ii) por necesidades transitorias; y iii) por suplencia. 
 

4.2 Con la finalidad de atender la necesidad urgente de la DISE, se propone modificar 
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, en los siguientes 
extremos: 
 

4.2.1 Eliminar una (1) posición del puesto de confianza de Experto/Asesor (I-II) de 
la Dirección de Intervenciones del Sector Transporte establecida en el 
“Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos 
de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, siendo 
incorporada de la siguiente manera. 

 
“(…) 
 

 
(…) 
 

4.2.2 Incorporar una (1) posición del puesto de Directivo Superior de Gerente de 
Proyecto de la Dirección de Intervenciones del Sector Educación establecida 
en el “Indicador de puestos directivos de libre designación o remoción y 

ORGANO CLASIFICACIÓN TOTAL

Director DS 1

Experto/ Asesor (I- II)
 2 EC 1

Sub Total 2

(…)

ÓRGANO DE LÍNEA: DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL 
SECTOR TRANSPORTES
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puestos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, 
la cual podrá contratarse sólo mediante el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios (RECAS), siendo incorporada de la siguiente 
manera: 

 
(…) 
 

ÓRGANO DE LÍNEA: DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL 
SECTOR EDUCACION 

ORGANO CLASIFICACIÓN TOTAL 

(…) 
Director DS 1 

Gerente de Proyecto DS 1 

Gerente de Proyecto 2 DS 1 

Experto/ Asesor (I- II) EC 1 
 Sub Total 4  

 
(…) 
 

4.2.3 Modificar el Resumen del total de posiciones según clasificación de puesto, 
en el extremo relacionado al total de posiciones de Directivo Superior – DS 
y Empleados de Confianza – EC, quedando establecido de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

(…) 
 

RESUMEN DEL TOTAL DE POSICIONES SEGÚN CLASIFICACIÓN DE PUESTO 

Total de posiciones  Funcionario Público - FP  (Ley N° 30057) 1 

Total de posiciones  Directivo Superior - DS  (D.L. N° 728) 21 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC ( D.L. N° 728) 15 

Total de posiciones  Directivo Superior-DS  (D.L. N° 1057) 6 

Total de posiciones Empleados de Confianza -EC (D.L. N° 1057) 7 

TOTAL DE POSICIONES 50 

  
 (…)” 

 
V. RECOMENDACIÓN: 
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5.1 Se sugiere remitir el presente informe a la Oficina de Planificación y Presupuesto 
para su evaluación. Asimismo, se adjunta el proyecto de acto resolutivo 
correspondiente. 
 

Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Henrry Abanto Alva 
Especialista III Legal 

 Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 
 

Vista la propuesta de informe que antecede, expreso mi conformidad en todos sus extremos 
y lo hago mío, conforme a mi competencia, disponiendo la continuación del trámite 
correspondiente. 
 
Lima, 17 de agosto de 2021. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Walter Ginés Vega 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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